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O
PODER EJECUTIVO

fo m e n to T OBRiS PUBLICAS —Se aprueba 
ruta costiata celebrada entre el Comandante de Atinas del 
puerto de Amapals y Félix Canales —Se aprueba la mensura de 
una zona mineral y mándase extender un testimonio—Se 
aprueba la medida de una zona mineral y mándaseextender un 
testimonio—Nómbrase un escribiente por el término de tres 
meses—Se nombran los miem- tffos de la Junta de 
InfoimamÓn del departa- m t̂o de las Islas de la Bahía—
Nombrante los miembros de la Junta de InformamÓn del de- 
paitam t̂o de Colón.

AVISOS
■ESTADISTICA FISCAL —Espedficatíón de los

ingresos y e;§resos de especies fiscales habidos en las (peinas de 
Hacienda de la República en el mes de noviembre de

FOlffiNTO Y OBRAS PUBLICAS

:8e aprueba una contrata celebrada entre el Comaa- dante de 
Armas del puerto de Amapala y Félix

Tégucigalpa: 29 de agosto de 1900. m 
Presidente

accebda:
L*—Aprobar la contrata qne dice*

'̂ Saiomón Ordóflez, Comandante de Ar atas det puerto 
de Amapala, en representa- ción del Gobierno, por 
una parte, y Félix Canales, mayor de edad, soltero y 

escribiente, por otra, han celebrado el contrato siguiente:

1. 
te á Construir en el punto "E l Coyolito,̂ ' ida de Zacate Grande, 
en el lugar qué se le desagüe, una casa que mida doce varas de 
Usgo, ocho de ancho y cuatro y media de luz, sin corredores.

2 . 
fiizas, y labradas únicamente en la parte que aea necesario, 
debiendo las del techo ser de ianrel ó mangle y los horcones de 
gualique- me, quebracho o madrecacao, todas ellas fí- nas; las 
paredes de la casa en referencia serán forradas de tabla de cedro 
espino, también de buena clase, y las junturas de las 

tablas serán cubiertas por una pequeña regla del 
mismo material, debiendo colocar al 

rededor de dicha casa durmientes de la misma madera 
de qne serán lo# horcones

3 . ® El techo de la antedicha casa será 
culuerto con teja del país, toda ella asegurada con mezcla 
y colocada sobre reglas de ce

dro espino, puestas á una distancia conveniente, á fin 
de qne el entejado quede s  ̂u ro.

4. La casa será dividida por un cancel
de cedro espino, con su correspondiente puerta, formando un 
cuarto y una sala, con una ventana cada una de ellas, y ésta con 
una puerta con su llave y pasadores respectiva, y la puerta del 
cancel y ventanas con pasadores.

5. ® La construccidn de dicha casa será
lo mejor que se pueda, y deberá entregarla, eompletamente 
concluida, á más tardar, el últim o de octubre próxim o, siendo 
entendido que en caso de qne fnere preciso colocar la oficina 
telegráfica antes de la fecha de entrega de la casa tantas veces 
mencionada, el contratista se compromete á prestar nn cuarto de 
la casa de habitación que él tiene en el propio Coyoüfco, sin 
estipendio alguno, por el tiempo que transcurra hasta que t ̂  ic e 
la entrega del edificio de que se hace referencia, que es el 
destinado para dicha oficina.

e ® El señor Ordóflez, en representación del Gobierno, se 
compromete á pagar al constructor señor CanÉdes, por el trabajo 
de la casa de El Coyolito expreesMia en este contrato, la sama de 
$ 562.00, en moneda de plata corriente, con la obligación precisa 
de anticiparle la mitad de dicha suma el día en qne el señor 
Canales com ience el trabajo, y el resto el dia en qne lo entregue.

7.̂  El señor Miguel Canales garantiza si cumplimiento de la 
obligación contraída por su h ijo, comprometiendo para esto sns 
bienes.

En fe de lo. cual, firman, con excepción de Miguel Canales, por 
no saber hacerlo, el pre sente contrato, con testigos, en Ajnapala, á 
los veinte j seis días del mes de agosto de mil novecientos. — 
Salomón Ordóñez. — Félix Canales.—'P or el señor Miguel 
Canales y como testigo, Julián Castillo.—^Faustino Herrera, 
testigo;’̂  y

2.®—Que la suma de % 562 00, que en virtud del 
artículo 6,̂  de la anterior contrata 

® El señor F élix Canales se compromsee debe pagar al señor Félix Canales, se satis
faga por ia Administración de Aduana de Amapala, en dos 
partidas iguales* la primera el día en que se com ience el trabajo y 
la segunda al ser recibido el edificio por el Go- eiem o, 
imputándose el gasto á Fom ento, ca

° Las maderas de dicha casa serán rop-i t ulo V II, partida 4 **, dé la Ley de Pre
supuesto —Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de Fom ento y 

Obras Públicas,
francisco AUechul.

Se aprueba la mensura de una zona mineral y mán
dase extender un testunomo.

Tegncigalpa: 29 de agosto de 1900.
Vistas las diligencias de medida practicadas por el 

Ingeniero Eduardo P. Mayes, de

la primera parte de la zona mineral "Q uebrada Grande,̂  ̂
perteneciente á don Eduardo A. Bnrke, sita en jurisdicción de 
Juticalpa, en el departamento de Olancho, comprendida entre los 
rios Guayape y Jalán, dentro de la concesión de "E l Retiro, y que 
lim ita al norte, con la segunda parte de la zona "Q uebrada 
Grande^  ̂al sur, con la zona "L a Lima;” al este, con el cerro "M 
arim bo;” y al oeste, con el cerro “ Mozote.” Visto asi

mismo el dictamen favorable del Revisor Específico; y

Considerando: qne el señor Burke tiene derecho á medir, en 
zonas que no excedan de dos mil varas de ancho por cuatro mil de 
largo, las minas, vetas ó placeres de metales que elija dentro de la 
zona mineral de El Retiro, en la parte qne queda entre los rios 
Guayape y Jalán, según el acuerdo de 28 de mayo de 1897.

Considerando: que la mensura fué practicada de conform idad 
con lo dispuesto en la Ley Agrana y Código de Minería vigentes y 
con las prescripciones del acuerdo de vejn- te de ju lio de 1893; por 
tanto, el Presidente

acttebda:
1 . ^— Aprobar en cien to ha lugar en de

recho y sin perjuicio de tercero la mensura de la zona de que se ha 
hecho m érito, que comprende ciento treinta y siete hectáreas y 
siete mil ochocientos noventa metros cua

drados; y
2.  °— ̂ Mandar extender á favor del señor

Bnrke testimonio de las presentes diligen- mas, el cual le servirá 
de titulo conform e á ia ley.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretano de Estado en el Despacho de Fom ento y 
Obras Públicas,

F ra n cia Altichv,h

Se aprueba la medida de una zona mineral y mándase 
extender un testimonio.

Tegucigalpa 29 de agosto de 1900.

Vistas las diligencias de medida practicadas por e! Ingeniero 
Eduardo P Mayes, de la segunda parte de la zona mineral '̂ Que
brada Grande,” perteneciente á don Eduardo A . Burke, sita en 
jnnsdicción de Juti- calpa, en el departamento de Olancho, com
prendida entre los rios Guayape y Jalán, dentro de la concesión 
de "E l R etiro,” y qne lim ita al norte, con la línea sur de la zona 
de “ El Retiro,̂ ’ al sur, con la primera parte de la zona "Quebrada 
Grande,” al este, con el cerro de Agua Am arilla; y al oeste, con el 
camino del Ocotal. Visto asimismo el dictamen fovorable del 
Revisor Especifico; y
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ConsiJerando: que el señor Burke tiene 
derecho á medir, en zonas que no excedan de 
dos mil varas de ancho por cuatro mil de lar
g o , las minas, vetas ó placeres de metales qne 
elija  dentro de la zona mineral de “ E l l á 
tiro,”  en la parte que queda entre los ríos 
Gnayape y Jalán, según el acuerdo de 28 de 
mayo de 1897.

Considerando: qne la mensura fué practi
cada de conform idad con lo dispuesto en la 
Ley Agraria y Código de Minería vigentes 
y  con las prescripciones del acuerdo de 20 de 
ju lio  de 1898; por tanto, el Presidente

a c c e e d a :

1 ®— Aprobar en cuanto ha lugar en dere
cho y sm perjuicio de tercero la medida de 
la zona de que se ha hecho m énto, que com 
prende ciento cincuenta y  tres hectáreas y 
seis mil quinientos cinco metros cuadrados; y

2.®— Mandar extender á favor del señor 
Bnrke testimonio de las presentes diligen
cias, el Cual le servirá de titn lo conform e á 
la ley.— ^Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y Obras Públicas,
Frandsco AlUeJml.

^HÓmbrase tm escribirte por el ténnino de tres

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1900.
Siendo necesario el nombramiento de nn 

escribiente extraordin^o para la elaboración 
del inform e qne debe presentar á esta Secre
taría la Dirección General de Telégraf(Mi co
rrespondiente al año económ ico qne concln-
Í:ó el 31 de jnlio ú lü p o ; y en virtud de que
08 empleados de la d irección , por el- exceso

de trabajo, no pueden ocúpame en ^  in for
me, el Presidente

acueeda:
1.®— nom brar por el térm ino de t r r  me

ses, contados desde el jNnmero del corriente, 
en qne empezó á p re s ^  sus servicios, á don 
Policarpo Navarro Irías pma el desempeño 
de dicha plaza, coa el sueldo de cincuenta 
pesos mensuales; y

2.®— Que los pagos se efectúen por la D i
rección General de Rentas y gasto se
impute á Fomento, capitulo I I , partida 9.®, 
sección Gastos Diversos, de la de Presu
puesto.— Comuniqúese. ’

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y Obras Públicas,
I^aneisco Alisehul.

Se nombran los miembros de la Junta de Informa- 
cióu dél departamento de las Islas de la Babia

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1906.
En atención á las aptitudes de los señores 

Licenciado don Federico Boquín, don Basi
lio Porgas, don John A. Nelson y don José 
O. Valle, el Presidente

acüeeda:
Nombrarlos Presidente, Vocal 1.*, Vocal 

2.® y Secretario, respectivamente, de la Jun
ta de Inform ación del departamento de las
slas, qne debe establecerse conform e al

acuerdo de 16 de jum o últim o.— Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y  Obras Públicas?
Francisco AltsckuL

li'dmbranse los miembros de la Jnnta de Icform a- 
cjón del departamento de Colón

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1900
En atención á las aptitudes de los señores ‘ 

don Lorenzo Dole, don Rafael Eoheniqne, 
don Tranquilino Chávez y  don Jnsto Ñolas 
00, el Presidente

ACtTEEDA:

Nombrarlos Presidente, Vocal 1.®, Vocal 
2.® y Secretario, respectivamente, de la Jun
ta de Inform ación del departamento de Co
lón , qne debe establecerse conform e al acuer
do de 16 de jum o últim o.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y  Obras Públicas,
Frafudseo AXtschvl.

ESTEBAN LOPEZ,
Juez de Paz suplente de este pueblo, á los 

Jueees de instrucción y demás autoridades 
de la República, hago saber: que en el Juz
gado de mi cargo se ágne causa, crim inal al 
reo P ^ b a n  Vásquez Hernández, vecino de 
este pueblo, con residenma en la aldea El 
E ío Arriba, á quien, com o cóm plice en la 
muerte de Secundino Cálix, el 7 de abril de 
este año, se le de<»retó auto de cárc^  provi
sional el diez del mismo mes al mencionado 
Vásquez; y no pudiendo ser habido eu este 
dom icilio para notificarle el auto antes expre
sado; pw  tanto, á TJds. exhorto y suplico, en 
nombre de la ley, para que se sirvan maudm-- 
lo capturaren caso apareciere en sus dom ici
lios, y  remitirlo, con la debida seguridad, á 
las cárceles de este pueblo, á la orden de este 
Juzgado. Filiación: alto de estatura, de 
grueso regular, cara larga, color negro, lam
piño, cabello negro, liso, sin cicatriz visible, 
com o de treintitrés años de edad, no sabe leer 
ni escribir, viste sencillo. Si se lograreis 
captara, con la misma reciprocidad se ofrece 
el suscrito.

Texiguat: 20 de septiembre de 1900.
1 Bstohan LÓpeẑ

ABEAH AM  SAU CED A,
Juez de Paz suplente de esta demarcación 
municipal* á los Jaeces de instrucción y de
más autoridades de la República, hace saber: 
que eu el Juzgado de mi cargo se sigue causa 
cnm iual contra Braulio Mideuce y Tomás 
Sánchez por el delito de violación con inti
midación en la persona de Jnana González, y 
que, eu esta fecha, les fué decretado auto de 
prisión provisional, el cual no se ha notifica

do en persona al reo Tomás Sánchez per 
haberse fugado de esta cárcel; y como hasta 
hoy no ha podido ser aprehendido, en nombre 
de la ley exhorto á Uds. para qne se sirvan 
mandarlo capturar si aparece en su domicilio, 
y  rem itirlo, con las segundados debidas, a las 
cárceles de este pueblo y  á la orden de este 
Juzgado. Filiación del reo: como de diez y 
ocho años de edad, solteio, jornalero, de este 
vecindario, estatura baja, delgado, tipo in
dio, lampifiof^color tngueflo, algo cara agui
leña, empezándole á salir barba, ojos negros; 
nariz roma, sin ninguna señal visible y viste 
pantalón y chaqueta de d n l, sombrero de 
palma y descalzo — Librado en. Oropolí, de
partamento de El Paraíso — Dietnto de Tas
carán, 28 de agosto de 1900 — Abraham Sau
ceda.— Benjamín iiosis. 3

El suscrito, Admmjstrader de Rentas del departa
mento de Santa Bárliara, hace saber- que el seSor Al
calde auxiliar de la aldea de Lajas ha presaUado la 
solicitud que literahnente dice —“ SeSor Admiaistia- 
dor de Rentas^—^Manuel Paz, vecino de San José de 
Colinas y  actualmente Alcalde auxiHar déla corn il 
ría de Lajas, según se explica en la certificad^ qse 
acompaSío, ante U d., respetuosamente, expongo-—I.” 
que la comisaría de Lajas, que represento, consta de 
más d^dosdentos habitantes tiene cabildo y casas pa
ra escuelas de niños.—2 ° que la expresada «musaifa 
no nene terrenos á propósito país la agiicultBia, 
pues el en que está ubicada es un terreno ácido, por 
ci^a razón necesita el área de tiena qué en calidad 
de ejidos le concede la Ley Agraria vig^te^-S." 
que en el término municipal de Lama, como idnoo 
leguas de Lajas, se encuentra una área de terreno ht- 
cúihó, á propósito para la agricultura, que oojEiD&* 
alónente, con é! terreno de propiedad partiedar de 
don Víctor Paz, nombrado *'La Mica,” alooadenle, 
con terreno realengo conoddo con el nombre de 
cerro de “ La Nieve;”  al norte, con ejidos dd Mimi- 
d i»o  de Talpetate, del departemento de Oort% y á! 
sor, conlos terrenots ejadalesde laMuzncipaEdadde 
llama, cuya área es nacional —4 ® qne teniendo ne
cesidad de dicha área de terreno para el uso cemán 
de sus gobernados y en calidad de ejidos, jádo se me 
conceda la que dejê  descrita, en la ext»ddá de usa 
l^ua de largo por media de ancho, dándole d  nmñ- 
bre al área que soliato de "Planadas de la Nieve**— 
5. para probar que la oomisaila qoe leioesesto te
ñe las condiciones que la ley exige xmra que seleoon- 
cedan ejidos y  que los necesita, presento por test^  
á los señores don M guel Paredes, don fídei Paz y 
don José María Pineda, vecüiosde Colinas, y  para 
probar la nadosalidad del terrmio que he dim ito, á 
los señores don Pablo SaviHóo, dos f^ ta le ^  Tañes 
y Macario Fernández, vecinos del MumciiBO ifo Ra
ma. Pm todo lo manifestado, á Üd , señor Admi- 
nistrador, pedo se sirva admitir este denuncio, deda- 
rar que la comisaria que represento tiene dmedmá 
los ejidos que en su sombre solidto, y  trandh  ̂ la 
presente solicitud h a ^  elevar al Qobiento las diB- 
gencias necesarias y  que se le extienda el cottespoB- 
diente titnlo, previa la mensura y  demás piovideft- 
das necesarias.-^asta Bárbara. 3 de septiembre de 
1900 —Por mandado y  á ru ^ o d d  señor don Ma
nuel Paz, Alcalde auxiliar de Lajas, qne no sabe fir
mar, Maredo Paz ”

Esta Administoscióo resolvió s ^ ir la  míonnad^ 
sumana de tres testigos que exige d  arúculo 3.“ de la 
Ley Agraria vigente

Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.

Santa Bárbara d2 de septiembre de 1900
2 1 -2  JUa N p b D DIAZ

El infrascrito. Jaez de Letras de la seemou 
de Yuscaráu, hace saber á todos los Jueces
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de mstruoción y demás aatoridades de la 
B^úbliea: que en este 'Juzgado se sigue can
ea contra Baltasar Argefial Kiscay, quien es 
■de estatura baja, blanco, pelo liso, castalio, 
ecHSio de veinte y cuatro aSos de edad, sin 
barba, descalzo, usa chaqueta y pantalón, 
por él ddito de hom icidio frustrado, ejecuta
do en la persona de Aurelio Almendares 
Bala: que-habiéndosele decretado pnsión por 

enunciado delito, y no encontrándosele en 
«u domicilio, se exhorta á todas las autori
dades de la Bephblica á fia de que se sirvan 
■capturarlo y rem itirlo con las seguridades
•délndas á este Juzgado.

Yuscarán: 25 de septiembre de 1900.
F . Alberto M endoza.— Guillermo Cerna 

H ., Secretario interino. 1

F E L IX  EAM IREZ,
Juez de Paz dé Teupasenti, á los Jueces de 
tostm cción y demás funcionarios públicos de 
la Bepúlfiica, hago saber, qne en el Juzgado 
de mi caigo se signe causa criminal contra 
Juan Godoy H uiillos, por el delito de hom ici
dio, eometádo en la persona de Francisco Lé
‘pez, a m ^  de este vecindario; y  que habién- 
'áoaéle solicitado para notificarle el auto de
procesamiento y de prisión provisional, á 
TFds. exhorto al indiciado, para qne, en caso 
de aparecer en sus respectivas jurisdicciones, 
lo  manden capturas', rem itiéndolo, con las 
•seguridades necesarias, á las cárceles de esta
población ó  á las de la ciudad de Danlí, á la 
-orden de los respectívos Juzgados. Filiación 
■del procesado: alto, delgado, blanco, cara 
redonda, nariz afilada, poca barba, pelo liso, 
'OJOS amarillos y viste cotón y pantalón,^ des- 
-«üzo.

Tenpasenti: 19 de septiembre de 19(^.
1 Félix Ramírez.— Román Perea, Srio.

SEGUXDO V A LLE ,
Juez de Paz de San Marcos de Copan su

plente, en actual ejercicio del cargo, á los Jue- 
■qes de instrucción y demás autoridades de la 
República, bago saber: en una sumaria
■Criminal que se instruye por aplicación de
iono^nto en la pemona de Francisco Peraza, 
ée ha dictado auto, ratificando el dictado en 
noviembre del afio ante próxim o, de prisión 
prqvisíonal contra Luciano Peraza com o Ins
pector de Policía y Hacienda en este depar- 
t̂ameato en febrero de aquel afio. Sus seSas 

para quo pueda ser identificado: estatura re
gular, grueso, bigote y pera cacando, cara 
redonda, algo chato, ojos negros, cuyos pár
pados mueve con rápida sueesión, color tri- 
gnefio ‘  y  muy locuaz, Y  no habiendo ado 
habido en esta j'urisdicción é ignorándose su 
paradero, á  TJds. exhorto para que se sirvan 
mandarlo capturar y rem itirlo, con la corres
pondiente seguridad, á las cárceles de esta 
villa y á la orden de este Juzgado.^

San Marcos de Copán. 27 de agosto de 
1900.

Segando V alle.— J X . Recmos V , Secre 
4ario 24

A TA X A SIO  2BPED A,
Juez de Paz de este término municipal, á ios 
Jueces instructores y demás autoridades de 
la República, hace saber: que en mi Juzgado 
se sigue causa criminal contra Francisco Ma- 
radiaga Torres por el delito de lesión grave en 
la persona de Macario Mendoza, y que con 
fecha treinta de agosto recién pasado le fuá 
decretado anto de prisión provisional, el que 
no se le ha notificado por encontrarse pró- 
fngo; y com o á la vez no ha sido aprehendido 
por Ignorarse su paradero, en nombre de la 
ley exhorto á TJds. para qne, si en caso apa
reciese en su dom icilio, ordenar su captura y 
rem itirlo con toda segundad á las cárceles 
de este pueblo y  ponerlo á la orden de este 
Juzgado. Filiación del reo: com o de 22 
afios de edad, soltero, jornalero, de este ve- 
ciodano, de mediana estatura, delgado, co
lor trignefio, cara agnilefia, empezándole á 
salir barba, con una sefial en la frente, viste 
sencillo y descalzo, pelo negro, liso.— ^Libra
do en Concepción de María, á 11 de sep
tiembre de 1900.— Atanasío Zepeda__A lbi
no Cruz ■—D. Galindo_________________ 27

SALVAD O R R IV E R A ,
Juez de Paz 2.^ de lo  Criminal de esta juris
dicción, á ü d s ., sefiores Jueces y demás au
toridades de la República, hago saber: que 
en esta fecha he proveído lo que sigue:—  

Juzgado 2.*’ de Paz de lo Crim inal.— Yusca- 
rán: veintiocho de agosto de mil novecien
tos.— De conformidad con los 'artículos 33 
de la Constitución Política; 399-̂  del Código 
Penal; 1.758, 1 759, 1.760, 1-765, 1 .7 6 6 ,y 
1.767 del Procedimientos, decrétase en 
forma prisión provisiomd al reo Modesto Sal
gado Colindres (a) moyayo, por el delito de 
hom icidio frustrado, mediante imprudencia 
témerana, disparando dos tiros de arma de 
fuego, hiñendo con uno de ellos, en el hom 
bro derecho, á la sefiora Luisa García Zúni- 
ga, de este dom icilio, el dom ingo diez y nue
ve del actual, com o á las ocho de la noche, en 
el barrio de La Soledad, de esta población. 
A  efecto de realizar esta providencia, extién
danse dos mandamientos, uno com etido al 
Comandante del Presidio y otro al sefior 
Agente de policía de este m unicipio para 
lo conveniente al tiempo de recibir al pre
sunto reo, siempre qne sé legre su captura, 
haciéndose constar: que el reo Modesto Sal
gado Cotmdres (a) moyayo, es com o de 
veinticinco afios de edad, célibe, jornalero, 
hondurefio, de este dom iciho, carirredondo, 
con un cicatriz en la cara, color trigueño, 
imberbe, pelo liso, negro, viste pantalón y 
chaqueta de diferentes clases de géneros, 
descalzo, de mediana estatura, no sabe leer 
ni escnbir; anteriormente al hecho su resi
dencia ba sido en el bam o de San Juan, 
antignamente Sabaneta, de esta cm dad, de 
donde es nativo y  vecino. Lograda la cap
tura del enjuiciado, de oficio se le adm iois- 
trará cumplida justicia, com o lo previene la 
ley, para lo cual quedará en plena comnnica- 
cien. Y no habiéndose podido adquirir sin
embargo de la-í providencias que anteceden.

practicadas con tal fin, líbrense las corres— 
pondientes requisitorias á los Jueces de ins
trucción en cuyo término municipal hubie
se motivos para inferir que «I indiciado se 
encuentre: promulgúese este^ creto  en ^'La 
Gaceta”  oficial, fíjese también en la tabla 
de avisos de esta Judicatura ~ y trasmítase 
copia íntegra al sefior Redactor del perió
dico aludido, para los fines legales.— Rivera. 
— Basilio Torres.— Ĵosé Antonio T inoco.”

Es conform e.— Por tanto, á U ds., sefiores 
Jaeces de instrucción y  demás autoridades 
de la República, á nombre de la ley, los 
exhorto y requiero, y de mi p ^ fce suplico qne 
si apareciese en vuestras respetivas jurisdic
ciones el susodicho reo M o d e ^  Salgado Oo- 
liudres (a) moyayo, ordenéis*^ captura y , 
con las seguridades legalmentñ establecidas, 
rem itirlo á las cárceles de es^T^udad, á dis
posición del Juez exhortante, que iguales 
oficios practicará cada vez que. debidamente 
sea requerido.

Yuscarán: 28 de agosto de 1900.
6 SdtveAw Rivera.

LEOXCIO A L V A R E X G A ,
Jnez de Paz propietario der este térm ino 

m unicipal, á los Jueces de m stracción de la 
República, hace saber: que mLel Juzgado de 
mi cargo se signe causar crim iaal contra F é
lix  Rodríguez Hmanzor porefc-delito de ho
m icidio perpetrado en Rem igio Vásquez, y  
que con fecha ocho del corriente le ftié de
cretado auto de prisión prÓnsional, el cual 
no se ba notificado en persona al reo F élix 
Rodríguez Hmanzor por estia.^rófago desde 
el momento del hecho; j  com o^asta hoy no
se ha podido capturar, en nombre de la ley 
exhorto á ü ds. para qne se s ii^ n  mandarlo 
capturar si aparece en su dómmilio, y remi
tirlo, con las seguridades necesarias, á las cúr
e le s  de « t e  pueblo y á las órdenes de este 
Juzgado. Filiación deí reor'com o de treinta 
afios de edad, casado, hondurefio, natural de 
este pueblo, alto, delgado, .l^guefio claro, 
surtido de barba, oj'os p a rd ^  pelo medio 
crespo, no tiene cicatriz visible, descalzo, 
viste chaqueta y  pantalón d e^ n l y no sabe 
leer ui escribir.

librado en Oropoií, departamento de E l 
Paraíso, distrito de Y usesrá^ á 12 de sep
tiembre de 1900

Leoncio Alvarenga.—A dolfo Chávez.— Pe
dro Jiménez 24

Oamíefas Hel Sor i  del i r t e
Al tr a b a jo ! A !, t r a b a jo !

^ M IL  OPERARIOS 
En las carreteras que se construyen de 

Tegucigalpa hacia el Sur y el X orte de la 
República, se necesitan mil opéranos. Los 
trabajadores ganarán seis reales diarios 6 
cuatro y la manutención y, además, queda
ran exentos del servicio de guarnición por un
término igual al en que hubiesen trabajado.
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